
  

Guayaquil. Agosto 7 de 2001 

Señores 

Accionistas de la + Compunita 

CAPTA S.A. 
Cindad. - 

Estimados señores 

Como representante legal de la compañia y en conformidad con la Resolución Na. 
321. 40013 RL 44 13-492 enutida por la Superintendencia de Compañias. a 

continuación Infommo 3 ustedes el desenvolvimiento de la empresa durante el cjercicio 
economico 2000 

ASPECTOS GENERALES 

El año 2006 lue un año de cambios en la política económica y monetaria del pais. tales 
como e reiorno de las retenciones en la fuente que habían sido efiminadas en el afñio 1999. 
4s) como tambien la implementación del dolar como moneda oficial 

En tal virtud das empresas tuvieron que emprender muevas estrategas y políticas de 

comercialización, las mismas que apunten a garantiza su permanencia en e mercado, así 
como fantien Jas obáigo 2 optimizar recursos tendientes a reducir costos que pernáfan 

muniener predios competitivos 

Por otra patle da inflacion registró niveles que años anteriores no se lulbisn registiado. lo 

que se vió reflejado en la recesión económica que experimentó el pais, no obstante el 

ultino timestre xe nOfÓ auna lesra recuperación de la economía. 

RESTLTADOS 

Los aspecioós antes mencionados origmaron que el inicio de operaciones de CAPTA sea 
mas ho de lo que labiamos previsto, 

l. Ventas: Esiuvieron en uveles aceptables. tomundo..eu..cansideración Que tramos tna 

compañía que reción micluba sus operaciones. 

2. Resultado del Ejercicio: Los resultados de la empresa luego de deducwr sus costos y 
gastos quedaron de la siguiente fogna: 

Resultado aites de Participación e Impuesto Renta 

(-) 15%, Participacion Faupleados 
(-) 25%, Fmpuesto Renta 

Resultado Final del Ejercicio 

  
A _EA AA



  

3.- Inpuesto Renta :'El cálculo del impuesto renta basado en los resultados de la 
compañía the de 11S$ 412,84, al mismo que le fuera aplicado la refenciones en la Juente 

realizadas por nuestros clientes por US$ 366.03, quedando un neto a pagar por US$ 

46.81. 

4.- Inqriesto por Reclamar: Por motivo de que la compañía inicia sus operaciones 
bancarias con el Banco Amazonas después del 18 de Agosto del año 2000, con fecha 

que a parter de la cual el Tribunal Constitucional determinó ilegal la retención del 0.50% 
por impuesto a la Circulación de Capitales, la compañía procederá a elevar reclamo al 
Servicio de Rentas Internas (SRT) en procura de lograr la devolución de los valores 

retenidos por «i Banco Amazonas. los mismos que ascienden a US$ 292,81. 

5.- — Inversiones: La compañía para el inicio de sus operaciones debió realizar 
inversiones en Activo Fijo las mismas que ascendieron a un monto de 1'S$ 5.773,36, las 
cuales que se han empezado a depreciar bajo el método de línea recta en conformidad 
con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Atentamente, 

    
   


